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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

nÚM. eXPTe APelliDos Y noMBRe locAliDAD conTeniDo Del AcTo

sAAD01-11/2699758/2010-44 escoTo MARTÍneZ-MuRGA, DoloRes el PueRTo De sAnTA MARÍA
APRoBAción De PRoGRAMA 
inDiViDuAl De ATención con 
AYuDA A DoMicilio.

sAAD01-11/5199557/2012-57 PAnAl VieJo, JoseFA JeReZ De lA FRonTeRA
APRoBAción De PRoGRAMA 
inDiViDuAl De ATención con 
AYuDA A DoMicilio.

sAAD01-11/4517700/2011-48 AGuileRA DoMÍnGueZ, AnToniA JeReZ De lA FRonTeRA ReconociMienTo De seRVicio 
De TeleAsisTenciA AVAnZADA.

sAAD01-11/1579929/2009-76 sÁncHeZ VÁZQueZ, AnTonio AlGeciRAs
APRoBAción De PRoGRAMA 
inDiViDuAl De ATención con 
AYuDA A DoMicilio.

sAAD01-11/7418959/2015-50 GARcÍA BARRAGÁn, silVino el PueRTo De sAnTA MARÍA
APRoBAción De PRoGRAMA 
inDiViDuAl De ATención con 
AYuDA A DoMicilio.

cádiz, 5 de mayo de 2016.- el Delegado, Manuel Herrera sánchez.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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